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1. Nombre del programa.  

E003 Investigación Científica, Desarrollo e Innovación (Programa Institucional de Becas y Apoyos 
Económicos 2024 a los Estudiantes del Posgrado) con clave: 24-113-IN-3891Q-013. 
 

2. Nombre de la institución y Unidades Administrativas Responsables. 

Instituto de Ecología, A.C. (INECOL). 

Dirección de Administración - Departamento de Recursos Humanos y Secretaría de Posgrado – 
Coordinación de Servicios Escolares de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C. 
 

3. Objetivo de la intervención de control. 

Evaluar si los mecanismos de control interno implementados previenen el que no se 
materialicen los riesgos de posibles actos de corrupción en el otorgamiento de becas y apoyos 
económicos a los Estudiantes de Posgrado del INECOL, A.C. y que estos garanticen la correcta 
asignación, transparencia y equidad, además; de contribuir al cumplimiento de los objetivos y 
metas institucionales. 
 
4. Alcance de la Revisión.  

Temporal:  

01/01/2024 al 28/06/2024. 

Temático:  

Se verificará la integración del Padrón de Beneficiarios del Programa E003 Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación (Programa Institucional de Becas y Apoyos Económicos 2024 
a los Estudiantes del Posgrado). 
 
Se revisará la convocatoria emitida por la Secretaría de Posgrado para el otorgamiento de apoyos 
económicos a los estudiantes de maestría y doctorado en ciencias con fecha del 9 de abril de 
2024 y se corroborará el cumplimiento de sus objetivos.  
 
Se analizará y evaluará los controles internos establecidos en la Secretaría de Posgrado del 
Instituto de Ecología, A.C., para ejecutar el Programa “E003 Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación” (Programa Institucional de Becas y Apoyos Económicos 2024 a los Estudiantes del 
Posgrado), específicamente sobre el ámbito de aplicación, requisitos para su asignación y 
autorización, duración, monto asignado, presupuesto autorizado y ejercido, control, 
seguimiento, registros, formatos e informes. 
 
Se corroborará si el Departamento de Recursos Humanos del Instituto de Ecología, A.C., reportó 
trimestralmente las becas y/o apoyos económicos otorgados, ante el Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G) en tiempo y forma. 
 
Se revisará cuántos alumnos se graduaron de los programas de maestría y doctorado en ciencias 
durante el periodo de enero a junio de 2024 en tiempo de eficiencia terminal. 
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5. Áreas revisadas. 

➢ Dirección de Administración - Departamento de Recursos Humanos. 
➢ Secretaría de Posgrado – Coordinación de Servicios Escolares del Posgrado. 

 

6. Antecedentes. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Publicada en Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 2024, establece que de conformidad al Artículo 3, toda persona 
tiene derecho a la educación. El Estado - Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios - 
impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y 
superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; 
ésta y la media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la 
fracción X del presente artículo.  
 
Además, de acuerdo con el Artículo 4 antepenúltimo párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado establecer un sistema de becas para los 
estudiantes de todos los niveles escolares de educación pública en situación de pobreza, a fin 
de garantizar el derecho a la educación.  

 
Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación: Publicada en 
Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023, establece que de conformidad al Artículo 
34, los mecanismos e instrumentos públicos de fomento y apoyo de las dependencias y 
entidades se destinarán de manera preponderante a becas de posgrado y posdoctorado, a 
apoyos económicos para las personas integrantes del Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores que se encuentren realizando actividades en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías o innovación en universidades, instituciones de educación superior o centros de 
investigación del sector público, así como a proyectos y actividades de investigación humanística 
y científica, desarrollo tecnológico e innovación relacionados con las áreas estratégicas o 
prioritarias del desarrollo nacional y los temas de interés público nacional o de atención 
indispensable considerados en la Agenda Nacional, en los términos de esta Ley.  

 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: Publicada en Diario Oficial de la 
Federación el 27 de febrero de 2022, dispone que de conformidad al Artículo 75, los subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad, para lo cual; la entidad que los otorgue deberá: Identificar con precisión a la 
población objetivo y asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración 
facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación.  

 
Ley General de Educación: Publicada en Diario Oficial de la Federación el 01 de abril 2024, 
dispone que de conformidad a sus Artículos 2 y 9, fracción I, el Estado garantizará el desarrollo 
de programas y políticas públicas que hagan efectivo el derecho a la educación principio 
constitucional siendo obligación de las autoridades educativas establecer políticas para otorgar 
becas y demás apoyos económicos que prioricen a los educandos que enfrenten condiciones 
socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la educación. 
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Instrumento Jurídico de Creación del Instituto de Ecología, A.C.: Protocolizado ante la fe de la 
Licenciada ROSANA RIVADENEYRA MARÍN, Titular de la Notaria Pública número Treinta y cuatro, 
de la décimo séptima demarcación notarial en fecha 13 de abril de 2022 y publicado en la 
Normateca Interna del Instituto de Ecología, A.C., dispone que de conformidad a su Artículo 7, 
Fracción II, Otorgar Becas, Apoyos y/o créditos educativos para la realización de actividades 
académicas.  

 
Reglamento de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C.: De fecha 01 de agosto de 2023 y 
publicado en la Normateca Interna del Instituto de Ecología, A.C., dispone que de conformidad 
al Capítulo VI Estudiantes, Artículo 26, Derechos; establece en los incisos i) Solicitar apoyo 
económico al INECOL, en apego a las convocatorias internas, lo cual dependerá de la 
disponibilidad anual de recursos presupuestales. j) Solicitar apoyo al INECOL para concursar en 
convocatorias externas que correspondan con su programa e intereses de investigación.  

 
En el Programa Sectorial del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: Publicado en Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019. El Instituto de Ecología, A.C., atiende dentro del 
marco del Eje General 2 del PND “Política Social”; el Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no 
dejar a nadie fuera”, así como el “Derecho a la Educación”.  
 
Lineamientos para Apoyos Económicos a las actividades académicas de los Estudiantes de 
Posgrado del INECOL, A.C.: De fecha 30 de mayo de 2023 y publicado en la Normateca Interna 
del Instituto de Ecología, A.C., establece que el Instituto de Ecología, A.C., apertura al menos dos 
convocatorias anuales para que los estudiantes vigentes concursen por los apoyos económicos, 
en la cual; se debe especificar el monto total a ser asignado, y se establecieron las bases para la 
ejecución del proceso en las etapas de: Recepción, Evaluación y Autorización de las Solicitudes. 

 
Problema Público: El Instituto de Ecología, A.C., a través de la Secretaría de Posgrado, otorga 
apoyos económicos para diversas actividades de formación académica y difusión de los trabajos 
de tesis de los estudiantes inscritos en los programas de Maestría y Doctorado en Ciencias, la 
problemática existente es que de una matrícula de 144 estudiantes solo se otorgaron apoyos 
económicos a 42 estudiantes, debido a la disponibilidad de recursos institucionales. El  
 
Los apoyos económicos a los estudiantes del Posgrado incrementan la formación académica 
al lograr titularse en tiempo de eficiencia terminal; además, para logar mayor competitividad 
en el mercado laboral, científico y tecnológico; por ende, para contribuir al cumplimiento de 
las metas de los indicadores establecidos en el Convenio de Administración por Resultados.  
 
Presupuesto: Para el ejercicio fiscal 2024, el presupuesto original autorizado, modificado y 
ejercido al 31 de mayo de 2024 del capítulo 4000 Subsidios “Becas y Apoyos” es el siguiente:  
 
 

 
 
 

 

TIPO DE 
RECURSO 

PRESUPUESTO 
ORIGINALY 

MODIFICADO 2024 
(pesos) 

PRESUPUESTO 
EJERCIDO AL 

31/05/2024 
(pesos) 

VARIACIÓN 
DISPONIBILIDAD 

(pesos) 
 

Fiscales                    $741,639.00 $375,000.00 $366,639.00  

Propios                $1,100,000.00 $18,000.00 $1,082,000.00  

TOTAL              $1,841,639.00           $393,000.00                $1,448,639.00  
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El Departamento de Recursos Humanos: Reporta trimestralmente en el Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), el listado de los 
beneficiarios, además; informa en las sesiones del Comité de Control y Desempeño Institucional 
(COCODI). 

 
El Comité Académico de Posgrado (CAP): Es la instancia a la que se somete a consideración las 
aperturas de las convocatorias.  

 
Población del Programa: Durante el periodo de enero a mayo de 2024 se graduaron un total 
de 11 alumnos: 5 del programa de Maestría en Ciencias y 6 del programa de Doctorado en 
Ciencias; de una matrícula de 144 estudiantes.    

 
El objetivo general del Programa: Es impulsar la productividad escolar mediante apoyos 
económicos para la movilidad de los estudiantes de Posgrado en las actividades académicas 
como son: cursos, talleres, seminarios, diplomados, actividades en el campo y realizar estancias 
en el extranjero; para lograr que se cumpla el objetivo estratégico del Posgrado “Formación de 
Recursos Humanos” al graduarse en tiempo de eficiencia terminal; además, coadyuvar a los 
objetivos estratégicos vinculación, transferencia del conocimiento, difusión y divulgación, y 
gestión presupuestal. 

Los apoyos económicos a los estudiantes del Posgrado del Instituto de Ecología, A.C.: 
Incrementan la eficiencia de la formación académica al lograr titularse en tiempo de eficiencia 
terminal para conseguir mayor competitividad en el mercado laboral, científico y tecnológico; 
además, está alineado para contribuir al cumplimiento de las metas de los indicadores 
establecidos en el Convenio de Administración por Resultados para que los Programas de 
Posgrado del INECOL, A.C. sigan en la posición de acreditados dentro del Sistema Nacional de 
Posgrados (SNP) en el nivel de “Competencia Internacional”. 
 
6.1 Universal conceptual. 
La intervención de control se desarrolló en 7 resultados, que se encuentran agrupados en 3 hilos 
conductores, como se presenta a continuación: 

 

Hilos  Resultados 
Planeación 1.- Diseño del Programa. 

 
 

Ejecución 

2.- Emisión de Convocatoria de Movilidad. 
3.- Recepción, Evaluación y Autorización de Solicitudes de las Becas y 
Apoyos Económicos. 
4.- Ejercicio Presupuestal, Entrega de Apoyos, Convenios y Cobertura. 
5.- Riesgos y Supervisión. 

Evaluación de 
Resultados 

6.- Sistema de Evaluación del Desempeño – Indicadores CAR. 
7.- Control y Administración de Riesgos. 

 

6.2 Procedimientos aplicados  
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Esta Unidad Administrativa del Órgano Interno de Control Específico (OICE) en el Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT) en el Instituto de Ecología, A.C. 
(INECOL), realizó la Intervención de Control Interno con clave 24-113-IN-3891Q-013 al Programa 
Presupuestarios “E003 Investigación Científica, Desarrollo e Innovación” (Programa Institucional 
de Becas y Apoyos Económicos 2024 a los Estudiantes de Posgrado); en la que se ejecutaron los 
procedimientos siguientes:  
         
• Mediante oficio No. 38/158/154/2024 de fecha 20 de mayo de 2024, se informó de manera 

oficial a la Directora de Administración – a la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y 
al Secretario de Posgrado - Coordinación de Servicios Escolares del Posgrado, sobre la 
realización de la Intervención de Control Interno. 
 

• La Directora de Administración emitió oficio número INECOL/DA/212/2024 de fecha 21 de 
mayo de 2024, donde designó a la Jefa del Departamento de Recursos Humanos como 
Enlace, para atender las solicitudes de información durante el desarrollo de la Intervención 
de Control Interno, en relación con las becas posdoctorales otorgadas durante el periodo de 
enero a junio de 2024. 
 

• El Secretario de Posgrado emitió oficio número SP/2024/070 de fecha 20 de mayo de 2024, 
donde designó como Enlace a la Coordinación de Servicios Escolares del Posgrado para 
atender las solicitudes de información durante el desarrollo de la Intervención de Control 
Interno, en relación con apoyos económicos otorgados a los estudiantes del Posgrado 
durante el periodo de enero a junio de 2024 y a las servidoras públicas que fungirían como 
Testigos de Asistencia, en el acta de inicio de la Intervención de Control. 
  

• Se solicitó información a la Secretaría de Posgrado y al Departamento de Recursos Humanos 
del Instituto de Ecología, A.C., mediante los oficios números 38/158/161/2024 y 38/158/162/2024 
respectivamente, ambos de fecha 23 de mayo de 2024. 

 
• Se aplicaron Cuestionarios de Control Interno a la Coordinadora de Servicios Escolares del 

Posgrado y la Jefa del Departamento de Recursos Humanos; por lo que, se evaluaron las 
respuestas y se revisaron las evidencias documentales y electrónicas entregadas; con la 
finalidad de, determinar si el estado que guarda el control interno del programa garantiza 
prevenir o evitar posibles actos de corrupción. 
 

• Se revisó y examinó la integración de la documentación de 4 expedientes de los beneficiarios 
de Becas Posdoctorales; así como, el monto otorgado, el cual, el primer trimestre 2024 fue 
reportado al Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales 
(SIIPP-G) y lo referente al segundo trimestre 2024 aún no vence, en virtud de que se tienen 15 
días hábiles posteriores al vencimiento de cada trimestre para reportarlo al SIIPP-G. 
 

• Se inspeccionó en la Página Web del Instituto de Ecología, A.C., el “Módulo de Transparencia”, 
con la finalidad de verificar que se encuentre publicada la información de “Ayudas y Subsidios 
2024”, correspondiente al primer trimestre de 2024. En cada trimestre se publican los datos 
de los beneficiarios y montos de los apoyos económicos otorgados; y se difunde lo que 
respecta a la integración del Padrón de Beneficiarios del Programa E003 Investigación 
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Científica, Desarrollo e Innovación, que se reporta trimestralmente en el Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G). 
 

• Se inspeccionó en la Página Web del INECOL, A.C., el módulo de la “Normateca Interna”, con 
la finalidad de verificar que estén publicadas las disposiciones normativas que reglamentan 
el Programa “E003 Investigación Científica, Desarrollo e Innovación” (Programa de Becas y 
Apoyos Económicos 2024 a los Estudiantes del Posgrado). 
 

• Se examinó y evaluó el cumplimiento de los objetivos estratégicos y metas de los indicadores 
establecidos en el Convenio de Administración por Resultados (CAR). 

 
• Se inspeccionó en la Página Web del CONAHCYT, el módulo del Sistema Nacional de 

Posgrados (SNP), con la finalidad de verificar que estuvieran registrados y vigentes los 
Programas de Maestría y Doctorado en Ciencias de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C., 
por lo que, se corroboró que, sí están registrados en la modalidad escolarizada con claves 1488 
y 640 respectivamente, en estatus elegible, lo cual, fue validado con los documentos 
proporcionados por la Secretaría de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C., y la información 
registrada en el SNP, corroborando que fue actualizado el 15 de febrero de 2024, como se 
indica a continuación: 

 

 
 

• Se verificó mediante los registros en el Sistema de Control Presupuestal (SICOP), el 
presupuesto original autorizado, modificado y ejercido al 31 de mayo de 2024 del capítulo 
4000 Subsidios Becas y Apoyos. 

 
• Se revisaron los apoyos económicos de movilidad otorgados a los estudiantes de los 

programas de maestría y doctorado en ciencias del Posgrado del INECOL, A.C., verificando 
que cumplieran con los requisitos estipulados en la Convocatoria 2024. 

 
• Se verificó que, durante el periodo de enero a junio de 2024 se otorgaron becas y/o apoyos 

para Posdoctorales con Recursos Fiscales y Recursos Propios, para realizar actividades 
académicas durante el periodo de enero a diciembre 2024.  

 
• Se analizó y evaluó el control interno establecido en la Secretaría de Posgrado y el 

Departamento de Recursos Humanos del Instituto de Ecología, A.C., para ejecutar el 
Programa Presupuestario “E003 Investigación Científica, Desarrollo e Innovación” (Programa 
Institucional de Becas y Apoyos Económicos 2024 a los Estudiantes del Posgrado). 
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7. RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN DE CONTROL INTERNO: 
 
7.1 Resultado No. 1: Diseño del Programa. Sin observaciones. 
 
En la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, fracciones I y III, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2022: se establece que, “los subsidios deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que los otorguen deberán:  

I. Identificar con precisión a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de distribución, 
operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación.” 
 
En el Artículo 34, de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación, publicada en Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023: se establece que, 
“los mecanismos e instrumentos públicos de fomento y apoyo de las dependencias y entidades 
se destinarán de manera preponderante a becas de posgrado y posdoctorado, a apoyos 
económicos para las personas integrantes del Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores que se encuentren realizando actividades en materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías o innovación en universidades, instituciones de educación superior o centros de 
investigación del sector público, así como a proyectos y actividades de investigación humanística 
y científica, desarrollo tecnológico e innovación relacionados con las áreas estratégicas o 
prioritarias del desarrollo nacional y los temas de interés público nacional o de atención 
indispensable considerados en la Agenda Nacional, en los términos de esta Ley.” 
 
Al respecto, se realizó lo siguiente:  
 
Se confirmó, mediante la convocatoria de apoyos económicos para Estudiantes de Posgrados 
del INECOL, A.C. 2024, emitida el día 9 de abril de 2024, que, el Instituto de Ecología A.C., a través 
de la Secretaría de Posgrado, otorga apoyos económicos para diversas actividades de formación 
y difusión de los trabajos académicos de tesis de los estudiantes inscritos en cualquiera de los 
Programas de Maestría y Doctorado en Ciencias, coadyuvando a que los alumnos se gradúen 
dentro del plazo de eficiencia terminal. 
 
Se verificó mediante los reportes que emite el Sistema de Control Escolar que, el Posgrado del 
Instituto de Ecología, A.C., al 31 de mayo de 2024 tenía una matrícula de 144 estudiantes vigentes. 
 
Se corroboró que, el objetivo de los apoyos económicos es para promover la graduación 
oportuna y fomentar la formación académica adecuada de los alumnos de Posgrado del INECOL, 
A.C., los cuales, son otorgados con base en Artículo 32, incisos a) a la f) del  Reglamento de 
Posgrado, normatividad en la materia, y la Convocatoria de apoyos económicos para Estudiantes 
de Posgrado del INECOL, A.C., del día 9 de abril de 2024, por lo que, se revisaron los resultados de 
la Convocatoria de Movilidad, de apoyos económicos a Estudiantes de Posgrado del INECOL, A.C., 
con una bolsa de $340,000.00 que fue autorizada por el Comité Académico de Posgrado el día 8 
de mayo de 2024, otorgando apoyos económicos a 42 Estudiantes de Posgrado (11 de Maestría y 
31 de Doctorado en Ciencias).  
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Conclusión No. 1:  
 
El INECOL, A.C., tiene como cabeza de sector al CONAHCYT y para dar cumplimiento a las 
disposiciones del Artículo 34, de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, y referente a los mecanismos e instrumentos públicos de fomento y 
apoyo, se destinaron de manera preponderante a apoyos económicos a los estudiantes de 
posgrado y becas posdoctorado, establecido en el Programa presupuestario E003 “Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación” (Programa Institucional de Becas y Apoyos Económicos 2024 
a los Estudiantes del Posgrado), en términos de atender la demanda de apoyos para promover 
la graduación oportuna y fomentar la formación académica adecuada de los alumnos de 
Posgrado del Instituto de Ecología, A.C., dicho programa opera con recursos fiscales y propios 
autorizados, y esta Unidad Administrativa del Órgano Interno de Control Específico en el 
CONAHCYT en el Instituto de Ecología, A.C., verificó que también atendió lo dispuesto en el 
artículo 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, al corroborar que, 
en la Convocatoria de apoyos económicos para estudiantes de Posgrado del INECOL, A.C. 2024, 
emitida con fecha 9 de abril de 2024, establecieron los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, cuya población objetivo es para atender 
a los alumnos de Maestría y Doctorado en Ciencias de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C., 
coadyuvando; a que los alumnos se gradúen dentro del plazo de eficiencia terminal; por tanto, 
con base a la evidencia documental y electrónica de la convocatoria, reportes que emite el 
Sistema de Control Escolar, normatividad en la materia, etc., se concluye que, el “Diseño del 
Programa” presupuestario E003 “Investigación Científica, Desarrollo e Innovación” (Programa 
Institucional de Becas y Apoyos Económicos 2024 a los Estudiantes del Posgrado) está en apego 
a la normatividad en la materia, por tanto; los apoyos económicos otorgados a los estudiantes de 
posgrados coadyuvaron a promover la formación académica y la graduación en tiempo de 
eficiencia terminal.  
 
7.2 Resultados No. 2: Emisión de Convocatoria. Sin observaciones. 
 
En los Lineamientos para Apoyos Económicos a las actividades académicas de los Estudiantes 
de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C.: Se normó lo referente a la emisión de las 
convocatorias, durante el periodo de enero a junio de 2024 se emitió una convocatoria que 
comprende un periodo de enero a noviembre de 2024, para que los estudiantes vigentes 
concursen por los apoyos económicos, en la cual; se debe especificar el monto total a ser 
asignado. 
 
En las Convocatorias para Movilidad de Estudiantes de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C.: 
Se debe especificar el objetivo, elegibilidad, procedimiento y documentación que deben 
presentarse con la solicitud, evaluación, monto total a ser asignado el monto máximo por 
estudiante (que dependerán de los recursos presupuestales disponibles cada año), 
procedimiento administrativo al ser beneficiario de algún apoyo económico, vigencia de la 
convocatoria, y fecha de los resultados. 

Al respecto, se realizó lo siguiente:  
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Se constató que, se emitió la Convocatoria de Movilidad 2024 con un periodo de enero a 
noviembre, para Apoyos Económicos a los Estudiantes de Posgrado del Instituto de Ecología, 
A.C.  

Se verificó que, los apoyos económicos a los Estudiantes fueron analizados y aprobados por el 
Comité Académico de Posgrado, en la octava sesión ordinaria celebrada el 8 de mayo de 2024.  
 
La convocatoria actualizada para movilidad de los estudiantes de Posgrado del Instituto de 
Ecología, A.C., fue emitida el día 10 de abril de 2024 con un monto total de $323,109.00, otorgados 
a 42 estudiantes del Posgrado (11 de Maestría y 31 de Doctorado en Ciencias); para apoyos de las 
actividades académicas dentro del periodo de enero a noviembre de 2024; la publicación de los 
resultados fue el 8 de mayo 2024; como se muestra en el cuadro siguiente: 
 

PROGRAMA 
CURSO ESTANCIA CONGRESO CONFER

ENCIA TALLER TOTAL 
ESTUD
IANTE

S 

IMPORTE 
(pesos) 

NACIO
NAL 

INTERNA
CIONAL 

NACIO
NAL 

INTERNAC
IONAL 

NACIO
NAL 

INTERNA
CIONAL 

INTERNA
CIONAL 

INTERNA 
CIONAL 

MAESTRÍA 1 2 3 1 4 0 0 0 11 $82,018.00 

DOCTORADO 2 1 4 7 10 5 1 1 31 $241,091.00 

TOTAL  3 3 7 8 14 5 1 1 42 $323,109.00 

 
Se revisó que, cumplieron con los criterios de elegibilidad para el otorgamiento de los apoyos 
económicos. Dichos criterios fueron: a) No adeudar documentos, b) Haber cumplido al menos 
con seis meses como estudiante vigente, c) Estar al corriente en el cumplimiento del plan de 
estudios, y d) Tener un promedio general mínimo de 9.0. 
 
Conclusión No. 2:  
 
Se cumplió con el proceso establecido para emitir la Convocatoria de Movilidad 2024 para 
Apoyos Económicos a los Estudiantes de Posgrado, y se publicaron los resultados conforme a la 
fecha programada; otorgando a 42 Estudiantes de Posgrado (11 del Programa de Maestría en 
Ciencias y 31 del Doctorado en Ciencias) el apoyo económico para actividades académicas al 
cumplir con los criterios de elegibilidad: No adeudar documentos, haber cumplido al menos con 
seis meses como estudiante vigente, estar al corriente en el cumplimiento del plan de estudios 
y tener un promedio general mínimo de 9.0 dichos criterios, coadyuvando a la transparencia de 
la información y que no se genere ninguna actividad relacionada con actos de corrupción; por 
tanto, se concluye que, el proceso para la emisión y obtener los resultados de la “Convocatoria” 
fue en apego a la normatividad en la materia, cuyos resultados indican que a 42 Estudiantes de 
Posgrado serán beneficiados durante 2024 al otórgales apoyos económicos por cumplir con los 
requisitos establecidos en el criterio de elegibilidad.   
 

7.3 Resultado No. 3: Recepción, Evaluación y Autorización de Solicitudes de la Becas y Apoyos 
Económicos. Sin observaciones. 
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El Artículo 7, Fracción II, del Instrumento Jurídico de Creación del Instituto de Ecología, A.C.: 
Establece otorgar Becas, Apoyos y/o créditos educativos para la realización de actividades 
académicas. 

En los Lineamientos para otorgar Apoyos Económicos a las actividades académicas de los 
Estudiantes de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C.:  Se establecen las bases para la ejecución 
del proceso en las etapas de: Recepción, Evaluación y Autorización. 
 
El Artículo 32, del Reglamento de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C.: Establece que, el 
objetivo de la Movilidad Estudiantil tiene por objeto que el estudiante realice una estancia en 
una institución externa (nacional o extranjera) para desarrollar una actividad académica como 
parte de sus estudios de posgrado o para concluir su proyecto de investigación o trabajo de tesis. 
 
Al respecto, se realizó lo siguiente:  
 
Se verificó que, los estudiantes en condiciones de solicitar apoyos económicos entregaron la 
documentación que se específica en el documento “Solicitud de Apoyo Económico” a la 
Secretaría de Posgrado - Coordinación de Servicios Escolares de Posgrado del Instituto de 
Ecología, A.C. 
 
Se corroboró que, las solicitudes fueron evaluadas por el Secretario de Posgrado y los miembros 
del Comité Académico de Posgrado (CAP), dicha Comisión Evaluadora autoriza una vez que 
analizó y evaluó los apoyos a ser asignados. 
  
Se verificó que, el otorgamiento de becas o apoyos económicos sea para la realización de 
actividades académicas, para concluir su proyecto de investigación o trabajo de tesis. 
 
Conclusión No. 3:  
 
Se determinó que, de acuerdo con los Lineamientos para otorgar Apoyos Económicos a las 
actividades académicas de los Estudiantes de Posgrado, se establecieron las bases para la 
ejecución del proceso en las etapas de: Recepción, Evaluación y Autorización, por tanto, con base 
a la evidencia documental y electrónica, revisada a la documentación solicitada en la 
convocatoria, reportes que emite el Sistema de Control Escolar, etc., se concluye que, el proceso 
para la “Recepción, Evaluación y Autorización de Solicitudes para los Apoyos Económicos” 
cumple con el objetivo de elegibilidad al apegarse a la normatividad en la materia.  
 
7.4 Resultado No. 4: Ejercicio Presupuestal, Entrega de Apoyos, Convenios y Cobertura. Sin 

observaciones. 
 

El Artículo 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: Establece que, 
los Subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, para lo cual; la entidad que los otorgue deberá: Identificar con 
precisión a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos 
y sociales de su asignación y aplicación.  
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El Artículo 7, Fracción II, del Instrumento Jurídico de Creación del Instituto de Ecología, A.C.: 
Establece otorgar Becas, Apoyos y/o créditos educativos para la realización de actividades 
académicas. 

En los Lineamientos para otorgar Apoyos Económicos a las actividades académicas de los 
Estudiantes de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C.:  Se establecen las bases para la ejecución 
del proceso en las etapas de: Recepción, Evaluación, Autorización y las Gestiones Administrativas 
para la celebración del Convenio, Ejercicio Presupuestal, Entrega de Apoyos y Cobertura. 
 
Al respecto, se realizó lo siguiente:  
 
Se revisaron expedientes de los beneficiarios de becas posdoctorales que custodia el 
Departamento de Recursos Humanos, donde se inspeccionó físicamente y verificó el 
presupuesto ejercido y por ejercer con recursos fiscales, lo cual; está avalado mediante la 
celebración de convenios de colaboración, donde se indica el importe mensual a recibir y su 
cobertura. 
 
Se verificó la integración del Padrón de Beneficiarios del Programa E003 Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación y se validó contra los registros contables que como parte de la 
supervisión se reportó el primer trimestre en el Sistema Integral de Información de Padrones de 
Programas Gubernamentales (SIIPP-G). 
 
Se constató que, el presupuesto 2024 autorizado al Instituto de Ecología, A.C., fue notificado por 
el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT) mediante Oficio núm. 
G00000/24/30 de fecha 8 de enero de 2024.  
 
Se verificó el presupuesto original autorizado, modificado, ejercido y por ejercer al 31 de mayo de 
2024 del capítulo 4000 subsidios “Becas y Apoyos”, el cual; se muestra a continuación: 
 

TIPO DE 
RECURSO 

PRESUPUESTO 
ORIGINALY 

MODIFICADO 
2024 

(pesos) 

PRESUPUESTO 
EJERCIDO AL 

31/05/2024 
(pesos) 

VARIACIÓN 
DISPONIBILIDAD 

AL  31/05/2024 
(pesos) 

 
Fiscales 741,639.00  375,000.00  366,639.00   

Propios 1,100,000.00  18,000.00  1,082,000.00   

TOTAL 1,841,639.00  393,000.00  1,448,639.00   

 
La variación de la disponibilidad $1,448,639.00 representa el 79% ejercido de menos. Respecto a 
Recursos Propios se ejerció de menos debido a que, los convenios de prestación de servicios 
vigentes en el ejercicio fiscal 2024, no contemplaron montos para apoyo a estudiantes, ya que se 
orientaron sus recursos primordialmente a la contratación de personal especializado para 
atender los compromisos estipulados en las propuestas técnicas de los proyectos. 
 
Durante el periodo de enero a mayo 2024, se otorgaron becas posdoctorales y apoyos 
económicos por un monto total de $393,000.00 de los cuales fueron, con Recursos Fiscales 
$375,000.00 y con Recursos Propios $18,000.00 asignados de la manera siguiente: 
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El Presupuesto de Recursos Fiscales de junio de 2024; se encuentran programadas las becas y/o 
apoyos a Posdoctorales por un monto de $66,639.00, se verificó tanto en los expedientes de los 
beneficiarios de becas posdoctorales del documento del “Costo Institucional Apoyo 
Posdoctorado” emitido por el Departamento de Recursos Humanos, y, además; registrado en el 
Sistema Integral de Control Presupuestal (SICOP) distribuido como se muestra a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se corroboró que el presupuesto original, modificado y ejercido se registraron en el Sistema 
Integral de Control Presupuestal (SICOP), considerando todos los momentos contables que 
señala el Artículo 38 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y lo indicado en el Manual 
de Contabilidad Gubernamental; además, dicho sistema es auxiliar del control contable - 
presupuestal y base para la integración de la información que se reporta en los formatos de la 
Cuenta Pública. 
 
Conclusión No. 4:  
 
Del examen y evaluación a los controles internos establecidos en el Departamento de Recursos 
Humanos y la Secretaría de Posgrado del INECOL, A.C., relacionados con el Programa 
Presupuestario E003 Investigación Científica, Desarrollo e Innovación (Programa Institucional de 
Becas y Apoyos Económicos 2024 a los Estudiantes del Posgrado), específicamente sobre el 
Ejercicio Presupuestal, Entrega de Apoyos Económicos, Convenios y Cobertura; en términos 
generales la función de las áreas involucradas es aceptable; en virtud que, esta Unidad 
Administrativa del Órgano Interno de Control Específico en el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías en el Instituto de Ecología, A.C., comprobó que, en los 
convenios de colaboración se indica el importe a ejercer mensualmente (importe que recibirá el 
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beneficiario), cobertura y el objeto (la realización de actividades académicas); cumpliendo con el 
deber, ser establecido en el Artículo 7, Fracción II, del Instrumento Jurídico de Creación del 
INECOL, A.C. y además; se cumplió con el proceso establecido en los “Lineamientos para otorgar 
Apoyos Económicos a las actividades académicas de los Estudiantes de Posgrado del INECOL, 
A.C.”, a través de la emisión de las convocatorias para asignar apoyos económicos, por tanto, con 
base a la evidencia documental y electrónica revisada como fueron los expedientes de los 
beneficiarios de becas posdoctorales, oficios núm. G00000/24/30 (autorización de presupuesto 
al INECOL), Convenios de Colaboración, etc., se concluye que, el “Ejercicio Presupuestal, Entrega 
de Apoyos Económicos, Convenios y Cobertura” se realizó apegándose a la normatividad 
establecida en la materia.   
 
7.5 Resultado No. 5: Riesgos y Supervisión. Sin observaciones. 

 
En el Numeral 5.2.2, inciso c) del Manual de Operación del Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G): Se establece que la integración del Padrón 
de Beneficiarios del Programa E003 Investigación Científica, Desarrollo e Innovación se debe 
reportar dentro de los 15 días hábiles siguientes al vencimiento de cada trimestre en el SIIPP-G. 
 
En el Plan Anual de Fiscalización 2024 de la Unidad Administrativa del Órgano Interno de Control 
Específico en el CONAHCYT en el Instituto de Ecología, A.C.: Se determinó el Riesgo “Programas 
ejecutados de manera ineficiente” para el acto de fiscalización de la Intervención de Control 
Interno. 
 
Al respecto, se realizó lo siguiente:  

 
Se revisó que no se haya materializado el Riesgos “Programas ejecutados de manera ineficiente” 
que está alineado a la Intervención de Control Interno en el Programa Anual de Fiscalización 
2024 de esta Unidad Administrativa del Órgano Interno de Control Específico en el CONAHCYT 
en el Instituto de Ecología, A.C. 
 
Se verificó la integración del Padrón de Beneficiarios del Programa E003 Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación y se validó contra los registros contables que como parte de la 
supervisión se reportó el primer trimestre en el Sistema Integral de Información de Padrones de 
Programas Gubernamentales (SIIPP-G). * 

Se revisaron los registros contables donde se acreditaron los pagos del primer trimestre, abril, 
mayo y la provisión de junio 2024; esta información sirvió de base para integrar el primer 
trimestre que se reporta en el Sistema Integral de Información de Patrones de Programas 
Gubernamentales (SIIPP-G). 

Se corroboró que el Departamento de Recursos Humanos es el encargado de reportar 
trimestralmente en el SIIPP-G y que el listado de los beneficiarios se presenta en la sesión del 
Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI), además; custodia el Acuse del SIIPP-G 
y Anexos I del Padrón de Beneficiarios del Programa E003 Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación como evidencia de la supervisión. 
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* Trimestralmente se difunde en la página de Transparencia del Instituto de Ecología, A.C., los 
subsidios económicos otorgados, en este caso solo está situado el primer trimestre de 2024, en 
la liga siguiente:  
https://www.inecol.mx/inecol/index.php/es/ct-menu-item-25/ct-menu-item-67/2019-
ayudasysubsidios-2023 

 

Conclusión No. 5:  

Esta Unidad Administrativa del Órgano Interno de Control Específico en el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías en el Instituto de Ecología, A.C., avaló con la fecha del 
Acuse del SIIPP-G que, la integración del Padrón de Beneficiarios del Programa E003 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación, el Departamento de Recursos Humanos lo 
reportó en tiempo en el SIIPP-G dentro de los 15 días hábiles siguientes al vencimiento del 
trimestre, cumpliendo con el deber ser del Numeral 5.2.2, inciso c) del Manual de Operación del 
Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales; además, se 
evaluó, que se administró el Riesgo, “Programas ejecutados de manera ineficiente” al corroborar 
que los beneficiarios del padrón concilian con los pagos registrados contablemente, por 
consiguiente; está administrado el “Riesgo” y la “Supervisión” de dicho Programa a través del 
SIIPP-G y el informe al COCODI; por tanto, se concluye que, con base a la evidencia documental 
y electrónica revisada, como fueron los Acuses del SIIPP-G, integración del Padrón de 
Beneficiarios del Programa E003, reportes contables, informes presentados al COCODI, etc., el 
“Riesgo” se administró y la “Supervisión” se llevó a cabo a través del SIIPP-G e informes 
presentados al COCODI con resultados satisfactorios.  

7.6 Resultado No. 6: Sistema de Evaluación del Desempeño - Indicadores CAR. Sin 
observaciones. 

Convenio de Administración por Resultados (CAR): Con fecha 28 de marzo de 2014 mediante 
Oficio G000/14/087 la Dirección Adjunta de Centros de Investigación remitió los Indicadores de 
Desempeño definidos por el entonces CONACYT en su calidad de Coordinadora Sectorial; los 
cuales, fueron consensuados con las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito 
Público, conformado por 6 Objetivos Estratégicos (temáticas) y 10 Indicadores.  
 
Programa de Trabajo 2024 del CAR: La Secretaría de Posgrado del INECOL, A.C., participa en el 
cumplimiento del Objetivo Estratégico “Formación de Recursos Humanos” y en sus dos 
Indicadores de Desempeño, los cuales son:  
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• Calidad de los Posgrados. 
• Generación de Recursos Humanos Especializados. 

 
Al respecto, se realizó lo siguiente:  
 
Se analizó la normativa que regula la operación del Programa para identificar ausencias de 
control interno, que pongan en riesgo el cumplimiento de los 6 objetivos estratégicos y las metas 
de los 10 indicadores establecidos en el Convenio de Administración por Resultados (CAR) del 
INECOL, A.C. 
 
Se verificó el reporte de avance de metas del Sistema de Indicadores CAR, cuya evaluación a la 
productividad académica del INECOL, A.C., es mediante 10 Indicadores de Desempeño, en los 
cuales; la Secretaría de Posgrado participa en el Objetivo Estratégico “Formación de Recursos 
Humanos” de sus dos indicadores, “Calidad de Posgrados” y “Generación de Recursos Humanos 
Especializados”, corroborando que la meta de dichos indicadores al primer trimestre de 2024, se 
cumplió al 100% y un avance del 20% respectivamente.  
 
Conclusión No. 6:  
 

El INECOL, A.C., dio cumplimento en materia de control interno a la Norma General cuarta, 
“Información y Comunicación” punto 13, “Usar Información Relevante y de Calidad” al tener 
implementado sistemas de comunicación interna y externa que garantizan su efectividad, al 
generar información relevante y de calidad que contribuye al cumplimiento de metas y objetivos 
institucionales. 

Esta Unidad Administrativa del Órgano Interno de Control Específico en el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías en el Instituto de Ecología, A.C., al verificar el reporte de 
avance de metas del Sistema de Indicadores CAR, cuya evaluación a la productividad académica 
del INECOL, A.C., es mediante 10 Indicadores de Desempeño establecidos en el Convenio de 
Administración por Resultados, en los cuales; la Secretaría de Posgrado participa en el 
cumplimiento de 2 indicadores, y al 31 de marzo de 2024 cumplió al lograr alcanzar la meta 
programada 2024 del indicador de desempeño “Calidad de Posgrados” y con un avance 
razonable del indicador “Generación de Recursos Humanos Especializados”, por tanto, se 
concluye que, con base a la evidencia documental y electrónica; como son el Convenio de 
Administración por Resultados (CAR), reportes de indicadores CAR, etc., el “Sistema de 
Evaluación de Desempeño – Indicadores CAR” emite que los 2 indicadores CAR en que participa 
la Secretaría de Posgrado al 31 de marzo de 2024, se logró cumplir con la meta programada.  

 
7.7 Resultado No. 7: Control y Administración de Riesgos. Sin observaciones. 
 
En la Guía para la realización de Visitas e Intervenciones de Control Interno: Establece, 5 normas 
de control interno: las cuales; son: Primera, “Ambiente de Control”, Segunda, “Administración de 
Riesgos”, Tercera, “Actividades de Control”, Cuarta, “Información y Comunicación” y Quinta, 
“Supervisión”. 
 



          Programa Presupuestario “E003 Investigación Científica, Desarrollo e Innovación” 
          

18 (19) 
 

 

En los Numerales 27 y 28, ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno: Se establece lo referente al 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR) 2024 del INECOL, A.C., y seguimiento 
al reporte de avance trimestral. 
 
Al respecto, se realizó lo siguiente:  
 
Se investigó que el Programa presupuestario E003 Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación (Programa Institucional de Becas y Apoyos Económicos 2024 a los Estudiantes del 
Posgrado) a cargo de la Secretaría de Posgrado – Coordinación de Servicios Escolares del 
Posgrado del INECOL, A.C., y el Departamento de Recursos Humanos, no tiene antecedentes 
sobre deficiencias de control interno o riesgos que puedan obstaculizar el cumplimiento del 
objetivo del programa, al administrarse el riesgo de que el programa se haya ejecutado de 
manera ineficiente. 
 
Se evaluó el riesgo, de que se apliquen incorrectamente los Lineamientos para Apoyos 
Económicos a las actividades académicas de los Estudiantes de Posgrado del INECOL, A.C., 
validando que los controles internos establecidos en las etapas de recepción, evaluación, 
autorización de las solicitudes, asignación y registro son eficaces y eficientes. 
 
Se examinó y evaluó la aplicación de las Normas de Control Interno, en específico la Primera, 
Ambiente de Control (3. Establecer la Estructura, Responsabilidad y Autoridad); Tercera 
Actividades de Control (10. Diseñar Actividades de Control) y; Cuarta Información y Comunicación 
(13. Usar Información). 
 
Se aplicó la Guía para la realización de las visitas e intervenciones de control interno con el 
objetivo; de evaluar el sistema de control interno; primero, que asegure el cumplimiento de 
metas y objetivos institucionales con enfoque en resultados, y segundo, para identificar riesgos 
en el cumplimiento de metas y objetivos institucionales y en las acciones sustantivas durante la 
ejecución del Programa presupuestario E003. 
 
Conclusión No. 7:  
 
En virtud de que el INECOL, A.C., atiende lo dispuesto en los Numerales 27 y 28 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno, y al tener implementado como mecanismo de control interno que, 
la evaluación a las solicitudes de los estudiantes de los Posgrados de Maestría y Doctorado en 
Ciencias para otorgarles los apoyos económicos, son a través de un Comité Evaluador 
conformado por el Secretario de Posgrado y los miembros del Comité Académico del Posgrado 
(CAP), y que los resultados son publicados en la página web del INECOL, A.C., para que el 
estudiante realice los trámites administrativos que conlleva el proceso, esta Unidad 
Administrativa del Órgano Interno de Control Específico en el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías en el Instituto de Ecología, A.C., determina que, los 
controles internos establecidos son apropiados para administrar el riesgo de que el programa 
sea ejecutado de manera ineficiente, por tanto; se concluye que, con base a la evidencia 
(documental y electrónica) el “Control y Administración de Riesgos” es satisfactorio.  
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8. Dictamen. 

La Intervención de Control Interno con clave 24-113-IN-3891Q-013 practicada al Programa 
presupuestario “E003 Investigación Científica, Desarrollo e Innovación” (Programa Institucional 
de Becas y Apoyos Económicos 2024 a los Estudiantes de Posgrado), se realizó sobre la 
información proporcionada por la Secretaría de Posgrado - Coordinación de Servicios Escolares 
del Posgrado y Dirección de Administración - el Departamento de Recursos Humanos del 
Instituto de Ecología, A.C., cuya veracidad son responsables; fue planeada y desarrollada de 
acuerdo con el objetivo de la Intervención; y se llevó a cabo de conformidad al Acuerdo por el 
que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización 
publicado en el D.O.F. el 5 de noviembre de 2020, y su reforma publicada en el citado medio de 
difusión oficial el 8 de diciembre de 2022; Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno publicado en el D.O.F. el 5 de septiembre de 2018, Manual para las 
visitas e intervenciones de control interno; Guía para la realización de las Visitas e Intervenciones 
de Control Interno, y aplicando técnicas y procedimientos de auditoría. En consecuencia, existe 
una base razonable para sustentar el presente dictamen. 

Esta Unidad Administrativa del Órgano Interno de Control Específico en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C., opina que, las áreas fiscalizadas en lo general acreditaron con 
evidencias (documentales y electrónicas) suficientes, competentes, pertinentes y relevantes las 
cuales, permiten dictaminar que, se cumple razonablemente con las normas de control para 
asegurar el logro de los objetivos y metas Institucionales, así como, para administrar los riesgos 
de corrupción, por tanto; en términos generales son aceptables los sistemas de control interno 
establecidos para la ejecución del Programa “E003 Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación” (Programa Institucional de Becas y Apoyos Económicos 2024 a los Estudiantes de 
Posgrado), al no materializarse  riesgos de corrupción. 

 


